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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”
[bookmark: _Hlk84261496]INFORME N° 027- 2023- /GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-RRH/EEI

A	:	Lic. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN DE PECEROS
		Jefe del Área de Gestión Pedagógica

De	:	LIC.  RAMOS HUINCHO REVELINO 
Especialista de Educación

ASUNTO	:	Declarar ganadores en sus distintas categorías del Concurso nacional de comprensión lectura el Perú Lee organizado en su ETAPA UGEL 

REFERENCIA	: 	Resolución Directoral N° 000951-2023 -UGEL-H
  		
FECHA    	: 	Huaytará, 9 de noviembre del 2023


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar mi más cordial saludo y, en atención al documento de la referencia, informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1. R.VM. N° 024-2019-MINEDU «Orientaciones para la Implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica».
1.2. Resolución Viceministerial N° 062-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado “Disposiciones para la organización e implementación del Plan Lector en las Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica”.
1.3. R.M. N.° 474 -2022, “Disposiciones para la prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023”
1.4. Resolución Viceministerial N° 0077 -2023 MINEDU, Bases del Concurso Nacional de Comprensión Lectora para Instituciones Educativas públicas y privadas de Educación Básica Regular “El Perú lee”
1.5. Resolución Directoral N° 000951-2023 Aprobar el Plan de trabajo del Concurso Nacional de Comprensión Lectora para Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular “EL PERÚ LEE” – 2023 de la UGEL Huaytará. 

II. ANÁLISIS:

2.1. Que, Que, según R.M. N° 474-2022 MINEDU que aprueba las «Disposiciones para la prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la educación básica para el año 2023», se establece las acciones a implementar para garantizar el cumplimiento de los compromisos de gestión escolar e implementación del Currículo Nacional de Educación Básica, en concordancia con las políticas priorizadas, las normas y orientaciones para el desarrollo del año escolar, así como brindar soporte integral a la gestión de las IIEE con la participación de los especialistas de la UGEL y que contribuyan a la mejora de la calidad de los aprendizajes de los estudiantes de la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huaytará.

2.2. Que, según R.D. N° 0341 -2023-UGEL-H, que aprueba el «Plan de implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica - ICNEB de la UGEL Huaytará – 2023», se tiene por objetivo «Garantizar la implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica con enfoque territorial en todas las instituciones y programas educativos de la Educación Básica, en sus diversas modalidades, niveles educativos y ciclos del ámbito de la UGEL Huaytará a través de diversas estrategias formativas para fortalecer las prácticas pedagógicas y de gestión que permitirán lograr una educación de calidad”.

2.3. Que, mediante Resolución Viceministerial N° 077-2023-MINEDU, dispone la organización del Concurso nacional de comprensión lectora para instituciones educativas públicas y privadas de educación básica regular “El Perú Lee”, a su vez establece diversos aspectos, entre ellos, su alcance, objetivos, cronograma de ejecución, etapas, fases, categorías, productos, condiciones para la evaluación, y premiación a participantes ganadores. Además, se precisa la conformación de las comisiones organizadoras, sus funciones y las características que deben cumplir las y los docentes asesoras/es, entre otros aspectos relevantes para promover y garantizar la participación de las y los estudiantes, así como de la comunidad educativa.
2.4. Que, mediante Resolución Directoral N° 00951-2023 UGEL Huaytará, aprueba el Plan de trabajo del Concurso Nacional de Comprensión Lectora para Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular “EL PERÚ LEE” - 2023, la misma que, como anexo.

III. CONCLUSIÓN:

· Se ha ejecutado la fase preparatoria el cual tuvo como objetivo generar las condiciones en las IIEE Públicas y privadas de EBR para que las y los estudiantes participen en diversas prácticas de lectura. Para ello, se implementó en el plan lector, el uso de los textos de la biblioteca escolar y/o de aula, planificar experiencias de lectura, uso de repositorios de lectura y la planificación del uso de espacios, convencionales y no convencionales, de lectura. El desarrollo de las condiciones se encuentra en el Anexo 1. Condiciones para el desarrollo de prácticas de lectura del presente documento.
· Se ha ejecutado la actividad del “El Perú Lee” iniciando con la actividad de la inscripción de los participantes ganadores a nivel Institucional en la plataforma del Perú lee teniendo las inscripciones siguientes:
	MODALIDAD
	CATEGORÍA 
	DENOMINACIÓN 
	N° DE IIEE PARTICIPANTES 

	Educación básica regular
	A
	Video “Compartimos lo que comprendimos” (aula de 5 años del nivel de educación inicial)
	15 instituciones educativas 

	
	B
	Bitácora de lectura (1°, 2° y 3° grado del nivel de educación primaria)
	12 instituciones educativas 

	
	C
	Video “Mi cartelera lectora” (4°, 5° y 6° grado del nivel de educación primaria)
	13 instituciones educativas 

	
	D
	Video “Mi obra favorita” (1° y 2° grado del nivel de educación secundaria
	08 instituciones educativas 

	
	E
	Pódcast “Mi obra favorita” (3°, 4° y 5° grado del nivel de educación secundaria)
	08 instituciones educativas 



· Se ha declarado los ganadores del primer puesto al tercer puesto de la etapa UGEL a los siguientes Instituciones:
	CAT.
	TRABAJO GANADOR
	INSTITUCIÓN EDUCATIVA
	ESTUDIANTE
	ASESOR/A
	PTO
	PJE

	A
	“Compartimos lo que comprendimos
	691
	Huaman Flores, Eimi Xiomara 
	Quilca Cusipuma, Sofía Aurelia
	1°
	57

	
	
	
	Huincho Quispe, Kiara Geraldine 
	
	
	

	
	
	
	Reginaldo Ramos, Cateryn Neftaly 
	
	
	

	A
	“Compartimos lo que comprendimos
	355
	Bonifaz Gutierrez, Julieth Doris 
	Huamani Lima Olga Lidia
	2°
	53

	
	
	
	Caceres Yalle, Emerson David 
	
	
	

	
	
	
	Caceres Yalle, Jesús Noe 
	
	
	

	
	
	
	Junes De la Cruz, Kiara Estefany 
	
	
	

	
	
	
	Morales Oncebay, Luciana Victoria 
	
	
	

	
	
	
	Yalle Flores, Julio Sebastián 
	
	
	

	
	
	
	García Quelca, Yoissy Marilu
	
	
	

	B
	Lectura compartida
	22153
	Cruzado Urbina Dwght Williams
	Vanessa Elizabeth Ticona Tambra
	1°
	

	
	Lectura compartida
	22188
	Yaneth Maritza Quiquia Marquina
	Lisbet Anali Alejos Chávez
	2°
	

	
	Lectura compartida
	22181
	Favio Rey Laura Vilca
	Renee Vilca Choque
	3°
	

	C
	
	22153
	Floriluz Rosaluz Nuñez Yarasca
	Shamanta Dallam Gabino Mendoza
	1°
	

	
	
	
	Jhorday Kelvin Pumacanchari Cusiatado
	
	
	

	
	
	
	Alex Samir Echevarria Huamantupa
	
	
	

	C
	“La valentía nos hace fuertes”
	22023
	
Lizeth Maily Huamán Huamán
	Veronica Francy Gala Flores
	2°
	103

	
	
	
	
Joaquin Santiago Quispe Condeña
	
	
	

	
	
	
	
Andre Isaias Ventura Albujar
	
	
	

	C
	“La valentía nos hace fuertes”
	22595
	Arteaga Flores, Thait Saori
	Carlos Alberto Ore Alfaro
	3°
	102

	
	
	
	Ramírez Yachi, Kathian Rosse
	
	
	

	
	
	
	Quispe Ramirez, Nelly Mary Cielo
	
	
	

	D
	Warma Kuyay de José maría Arguedas 
	IIEE Santa Teresita
	Arroyo Navarro, Etmer Josue 
	Zevallos Ochoa Carmen 
	1°
	

	
	
	
	Parra Huaroto, Abrhil Oriana
	
	
	

	
	
	
	Yauricaza Díaz, Brysayda 
	
	
	

	D
	El sueño del pongo José María Arguedas 
	
	Flores Palomino, Daremi
	Soto Gutierrez Marleny Yris
	2°
	

	
	
	
	Escobar Quispe, Lucero
	
	
	

	
	
	
	Espinoza Bellido, Analia 
	
	
	

	D
	Warma kuyay
José María Arguedas 
	IIEE Celestino Manchego Muñoz 
	Campos Quiquia, Andrea Iveth 
	García Cabrera Jossy Liz 
	3°
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	E
	Romeo y julieta
William Shakespeare
	IIEE Libertador Simón Bolivar
	Anyoza carrasco, Rosa Angelly
	Boga Yataco, José Alfredo 
	1°
	

	
	
	
	Revatta Alvitres, Milagros Mabel 
	
	
	

	
	
	
	Encalada Huamaní, Wilmer Aldair 
	
	
	

	E
	Yawar fiesta 
	Celestino Manchego Muñoz
	Baquerizo Cristpin, Karen Luz 
	Licas Yarasca, Mariel 
	2°
	

	
	
	
	Pariona Huaracc, Lisandra Jennifer 
	
	
	

	
	
	
	Castro Inuma, Magno
	
	
	

	E
	Fausto de Goethe
	IIEE San Felipe 
	Ventura Jayo, Gimena 
	Calderon Huaroto Sonia Angélica 
	3°
	

	
	
	
	Yauricasa Jayo, Anderson Smith 
	
	
	

	
	
	
	Jayo Eslava, Denys Hailton
	
	
	



IV. RECOMENDACIONES:

4.1. Declarar mediante Resolución Directoral a los ganadores del Concurso Nacional de comprensión Lectora “El Perú Lee” ejecutado en la UGEL Huaytará:

	CAT. 
	PRODUCTO 
	IIEE
	ESTUDIANTES  / ASESOR 

	A
	Video “Compartimos lo que comprendimos” (aula de 5 años del nivel de educación inicial)
	691
	Estudiante 
Huamán Flores, Eimi Xiomara 
Huincho Quispe, Kiara Geraldine 
Reginaldo Ramos, Cateryn Neftaly 
Asesor
Quilca  Cusipuma, Sofía Aurelia 

	B
	Bitácora de lectura (1°, 2° y 3° grado del nivel de educación primaria)
	22153
	Estudiante 
Cruzado Urbina Dwight Williams 
Asesor
Ticona Tambra Vanessa Elizabeth  

	C
	Video “Mi cartelera lectora” (4°, 5° y 6° grado del nivel de educación primaria)
	22153
	Estudiante 
Nuñez Yarasca Floriluz Rosaluz 
Pumacanchari Cusiatad, Jhorday Kelvin 
Echevarria Huamantupa, Alex Samir 
Asesor: 

	D
	Video “Mi obra favorita” (1° y 2° grado del nivel de educación secundaria
	I.E Santa Teresita
	Estudiantes 
Arroyo Navarro, Etmer Josue 
Parra Huaroto, Abrhil Oriana 
Yauricasa Diaz, Brysayda 
Asesor:
Zevallos Ochoa Carmen   

	E
	Pódcast “Mi obra favorita” (3°, 4° y 5° grado del nivel de educación secundaria)
	Libertado Simón Bolivar 
	Estudiantes
Anyosa Carrasco, Rosa Angelly 
Revatta Alvitres, Milagros Mabel 
Encalada Huama
Asesor:
Boga Yataco, José Alfredo  ní, Wilmer Aldair 



Es todo cuanto puedo informar para fines que estime conveniente.



ANEXOS EN EL DRIVE
ANEXOS DE JURADOS CALIFICADORES 
BASES Y RESOLUCIONES DIRECTORALES
ACCIONES REALIZADAS (BANNER – PUBLICACIONES – ASISTENCIAS) 
https://drive.google.com/drive/folders/1zuTeQGrHpwyGhfsF0xgvfXhSgvG0Ptuh?usp=sharing 

Atentamente,
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